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CIRCULAR Nº 60/2025 

 

CAMPEONATOS NACIONALES INDIVIDUALES DE ESPAÑA 

ALEVINES Y BENJAMINES FEMENINO  

“MEMORIAL JUAN ANTONIO ANDREU” 
Ref. a Circular 37/2025 – Real Federación Española de Golf 

Prueba Puntuable para el Ranking Nacional Infantil Femenino 2025 

Prueba Puntuable Ranking Juvenil Canario Benjamín y Alevín Femenino 2025 

 

IBEROSTAR REAL NOVO SANCTI PETRI GOLF CLUB (ALEVINES) 
Casa Club,s/n Urbanización Novo Sancti Petri 
C.P.: 11130 – Chiclana de la Frontera- Cádiz 

Teléfono: 956 49 40 05 
E-mail: gsp.rsv@iberostar.com/ gsptor@iberostar.com / Web: www.realnovosanctipetri.com 

 

GOLF CAMPANO (BENJAMINES) 
Carretera Nacional 340 Km 15,7 

C.P.: 11130 – Chiclana de la Frontera- Cádiz 
Teléfono: 956 49 30 81 

E-mail: reservas@golfcampano.com  / Web: www.golfcampano.es 

 

 

25 al 27 de junio de 2025 

 
 

INSCRIPCIÓN 
La inscripción al torneo es responsabilidad exclusiva de las jugadoras, siendo la fecha de cierre de inscripción 

el día 3 de junio de 2025 antes de las 22:59 (hora insular canaria). Las inscripciones se realizarán online a 

través de la web www.rfegolf.es El Reglamento se encuentra disponible en la Circular 37/2025 de la R.F.E.G. 

 
Es responsabilidad exclusiva de las jugadoras cerciorarse de que su inscripción se procesa correctamente y, 
una vez publicadas las listas de participantes, confirmar si ha sido admitido. 
 

SUBVENCIÓN   
La Federación Canaria de Golf subvencionara a las jugadoras de esta territorial conforme a lo establecido en 

la circular Nº 111/2024 BIS “Subvenciones Comité Juvenil FCG” 

 

NOTA IMPORTANTE PARA LAS LIQUIDACIONES 

Para la liquidación de las correspondientes subvenciones será imprescindible cumplimentar y firmar el modelo 

de justificación de gastos y cumplir los requisitos establecidos en la circular Nº 37/2024 

 

 

 

13 de mayo de 2025 
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